
6.8.6. Sobre la formación y 
cuidados a los profesionales 
que prestan servicios para las 
personas menores de edad en 
cuidados paliativos pediátricos

Decimocuarta.- Que por la Consejería de Salud y Consumo, a través de la Escuela 
Andaluza de Salud Pública, se elabore un Plan de Formación integral, especializado 
y continuado para todos los profesiones que, desde los distintos niveles de atención 
sanitaria, atienden a niños y niñas en cuidados paliativos pediátricos.

Decimoquinta.- Que se estudie la conveniencia y posibilidad de establecer el cometido 
de que las personas residentes de pediatría, durante el tiempo de desempeño de sus 
funciones, roten necesariamente por los servicios de cuidados paliativos pediátricos.

Decimosexta.- Que se estudie la conveniencia y oportunidad de establecer una for-
mación específica en pedagogía hospitalaria en los estudios universitarios conjunta-
mente con una oferta de formación continua organizada por las administraciones 
educativas y destinada a los docentes de las aulas hospitalarias y de atención edu-
cativa domiciliaria.

Decimoséptima.- Que se promuevan medidas, programas o actividades destinadas a 
apoyar a los profesionales que prestan sus servicios en cuidados paliativos pediátricos, 
cualquiera que sea su formación, que ayuden a prevenir los problemas emocionales 
derivados de su delicado trabajo.
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